
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 11001-31-05-020-2019-00580-01 

Acta 10 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de marzo de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

CLAUDIA PATRICIA NIÑO VALDERRAMA VS. 

CORPORACIÓN CLUB EL NOGAL.  

   

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de Casación 

Penal de esta Corporación, en sentencia STP3058-2025 dictada el 

18 de febrero de 2025, notificada el 14 de marzo del presente, la 

Secretaría incorporó en la plataforma Ecosistema Digital Acciones 

Virtuales- ESAV, la demanda de casación remitida por el 

apoderado judicial de la Corporación Club el Nogal, vía correo el 

electrónico, el 05 de junio de 2023. 

 

Revisado el escrito, se encuentra que satisface las exigencias 

formales externas del artículo 90 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social.  

 

Córrase traslado a la opositora, por el término legal. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para 

adoptar la decisión a lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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